


















 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00674-00 
DEMANDANTE:  CONJUNTO CERRADO FRAILEJONES P.H.               
DEMANDADO:    PROMOTORA ROANCA S.A.S.                                                     
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda, para resolver la solicitud de 
retiro del presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, efectuada por el apoderado 
judicial de la parte demandante. 
 

Como quiera que este Despacho judicial considera reunidos a cabalidad los 
presupuestos establecidos en el artículo 92 del C.G. del P., accederá a la solicitud 
de retiro del proceso realizada por el apoderado judicial de la parte actora, y en 
consecuencia, se ordena el archivo de la actuación, sin lugar a devolver la demanda 
por tratarse de un expediente digital, registrándose en el sistema Siglo XXI, el libro 
radicador correspondiente y el sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del 
JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.   
 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de RETIRO del presente proceso ejecutivo de 
menor cuantía, realizada por el procurador judicial de la parte actora.  
 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 
devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas la anotaciones 
correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 
sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA.   
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.    
RADICADO:       540014003006-2023-00709-00   
DEMANDANTE: MANUEL JOSÉ CABRALES DURÁN     
DEMANDADO:   GLADYS BAUTISTA JAIMES    

 

San José de Cúcuta, julio, diecisiete (17) de dos mil veintitrés.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
propuesta por el señor MANUEL JOSÉ CABRALES DURÁN, quien actúa en nombre 
propio, en contra de la señora GLADYS BAUTISTA JAIMES, para decidir sobre su 
admisión. 
 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 
se observa lo siguiente:  
 

1.- El hecho 2° del libelo demandatorio, no está debidamente determinado, 
toda vez que, señala el día 4 de febrero de 2021, como la fecha en que se 
suscribió la letra por ocho millones de pesos que, se pretende cobrar en esta 
demanda; cuando esa no es la fecha de suscripción en el citado título valor, lo que 
contraria lo señalado en el numeral 5° del artículo 82 del C.G.P. 

 

2.- La segunda pretensión solicitada por el apoderado judicial de la parte 
actora, hace referencia al título valor que se pretende cobrar por la suma de ocho 
millones de pesos, sin embargo, procura los intereses desde el mes de febrero del 
año 2021, cuando, el título tiene fecha de creación del mes de febrero de 2022, 
contrariando de esa forma lo ordenado en el numeral 4° del artículo 82 del C.G.P. 

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 y 90 
del CGP, y en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO:        540014003006-2023-00715-00     
DEMANDANTE: BANCO SANTANDER S.A. o BANCO SANTANDER 
                            DE NEGOCIOS DE COMLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:   DILDAR SALAMANCA BELTRAN 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 

la Garantía Mobiliaria, instaurada por el BANCO SANTANDER S.A. o BANCO 

SANTANDER DE NEGOCIOS DE COMLOMBIA S.A., a través de apoderada 

judicial, contra, la señora DILDAR SALAMANCA BELTRAN, por lo anterior se 

procederá resolver sobre su admisión. 

 

Sería el caso proceder a ello, si no se observara que no se aportaron junto 

con la demanda, los anexos enunciados como medio de prueba por la procuradora 

judicial de la parte actora: 1. Certificado de existencia y representación legal del 

BANCO SANTANDER S.A.; 2. Poder especial para incoar la presente solicitud; 3. 

Copia del contrato de garantía mobiliaria constituida sobre el vehículo de placa 

KRK948; 4. Certificado de tradición del vehículo de placa: KRK948; 5. Formulario 

de Registro de Inscripción de la Garantía mobiliaria; 6. Formulario de Registro de 

ejecución de la Garantía Mobiliaria que trata el artículo 2.2.2.4.1.30. del decreto 

1835 de 2015, en obedecimiento de los artículos 74 y 84 en sus numerales 1°, 2° y 

5°, los cuales se deberán allegar al proceso, so pena del rechazo del mismo.    

 

Igualmente, la apoderada judicial de la parte actora omitió indicar la dirección 

física en donde la parte demandada recibirá las notificaciones personales, 

omitiendo de esa forma lo ordenado en el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P., y 

en el numeral 7 del artículo 28 ibídem, en lo correspondiente a determinar la 

competencia territorial del presente proceso, en cumplimiento de lo dispuesto por 

la Corte Suprema de Justicia en providencia AC271-2022, Radicación n. 11001-

02-03-000-2022-00278-00, del ocho (8) de febrero de 2022.    

 

Por último, se observa que, no se allegó junto con la demanda, el anexo que 

demuestre que se realizó a la garante la diligencia especial de entrega voluntaria 

del bien mueble objeto de la presente solicitud, en cumplimiento de lo ordenado en 

el numeral 2° del Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del 2015, reglamentario del 

Parágrafo 2° del Artículo 60 de la Ley 1676 del 2013. 

  

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, 82, 84 y 

90 del C.G.P., igualmente, de lo dispuesto en el Artículo 60 de la Ley 1676 del 

2013 y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  
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                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente diligencia especial, por lo indicado en la 

parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el termino de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.    
RADICADO:       540014003006-2023-00716-00   
DEMANDANTE: EDIFICIO CENTRO COMERCIAL VENECIA    
DEMANDADO:   NISRIN YABER ABDALA GALVIS 
 

San José de Cúcuta, julio, diecisiete (17) de dos mil veintitrés.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
propuesta por el EDIFICIO CENTRO COMERCIAL VENECIA, a través de su 
representante legal, en contra del señor NISRIN YABER ABDALA GALVIS, para 
decidir sobre su admisión. 
 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 
se observa lo siguiente:  
 

1.- El libelo demandatorio no cumple con lo previsto en el numeral 1° del 
artículo 82 del C.G.P., toda vez que, el mismo, está dirigido al Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta –reparto.  

 
2.- La primera pretensión, no está expresada con precisión, teniendo en 

cuenta el hecho quinto del libelo y el estado de cuenta presentado como título 
ejecutivo por el apoderado judicial de la parte actora en la presente demanda, lo 
que contraría el numeral 4° del artículo 82 del C.G.P. 

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 y 90 
del CGP, y en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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